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Que dadas las especiales circunstancias de la Empresa y limi
tacíon~ tJ8.laria'les existentes,

ACUERDOS SOBRE RETRIBtlCIÓNES PARA 1984 EN .FORJAS
y ACEROS DE REINOSA. S. A.> (CONVENIO 84)

En' Remosa (Cantabria) a 13 de julio de 1984, reunida la ca
misión Del1beradora _del Convenio Colectivo· 1984, formada en
representación de loe trabajadores. por los miembros del Comité
Negociador en delegación del Pleno -del Comité d8" Empresa, '1
que son Don. Francisco JaVier Ares Góinez. don José Antonio
FernAndez Prieto,. don José Antonio Fernández Floranes. don
Fernando Fuente Fei'1u\nUez. don Angel Muro Bergasa, don José
Antonio Fuen~U1a Sol&ll&. don Carlos Blazquez Vega. don
José Alfonso, Merino Pérez, don Juan José Jiménez. Tobes.
Don Pedro .Fernéndez Gutlé1TllZ; y la representaci6n de la So
ciedad. formada por- don Ventura ·Arriba Menoyo, don Manuel
Garda Roc!rfguez. don· Jos6 Lui.. González Blanco, don JetÓ"'
nimo TeJer1na G&rcia. don José Ramón L&cabex Atrieta. y don
Esteban Rayero; LóP8Z. Y conuistencta en representación de
la Sección Sindical. de EmPf'lSá. de UGT, dOIl Joee Lúls Millón
Casado, y' de la-- de ceOO. don Ramón Gutiérr8Z Ruiz.,

EXPONEN,·

ACUERDAN

" Que los .Lricrement08 salarla1es para todo el personal que
bMta _ aeta _o por la contratacl6n colecl!va vigente
$8 ajU!tariD -en el 840 1984 a los slplentes criterios:

PrtmerO.,;..,Que con efectos de 1 de enero 'de '1984- las tablas
salariales u otros conceptos njos 8 lDdependientes serán incre·
·mentado& en. un MO por 100; La llq1rldacl6n y pago de los
atrasos oorrespondien-tes· se -realizarán antes. del día 20 del co
mente mes de Julio.

Segundo.-Que teniendo en cuenta. los deslizami-entos o au
mentos automáticos por antlg(lec:lBd, promociones. eto.• ~ masa
salarlal. homogénea no podrá superar el 8 por .100. No obstante.
el al finalizar el ello 1984. por reenlter Inferior la caJltldad pre
vista por d~l1zamientos.. no se hubiera alcanzado el UmIte del
e- por 100 antes dicho, se reajustarán los incrementos referidos
en el apartado o punto primero• ., oon la misma efect1vida4.

y para que asi conste, sé firma en -er lugar-y fecha Indica-
dos en el encabezamiento. .

23208 llESOWCION de 26 de septiembre de I984. de ,..
Dtrecclón General de Trabajo-, por la que se dtB~

pone la publtcactón del Convento Colectivo de lo
Empresa oC. M. P. EspallolG, S. A.' .

Vista el texto- del Convenio Colectivo de la 'Empresa ec. M. P.
E6l'IaftOIa.. S. A.-, rectbido en esta Dirección General de Tr&
bajo entra el cUa S de lu110 y el cUa Z1 de agosto, feoba en que
tuvo' entrada 1& documentación complementaria, suscrito por
las representaciones de la Empresa y por la de los trabajado
res con fecha 30 de Junto de 1984, 1. de conformidad con lo dls·
puesto en el articulo 90, 2 Y 3. del Estatuto de los Trabajadores;
Ley B/lll8O, de 10 de marzo y artIcnlo 2 del !leal Decreto
1040/1901, de 22 de mayo. sobre registro de Convenios Colec-
tivos de trabajo, .

Esta DIl'eocl6n General acuerda.

Primero.-Ordenar tu lnscr:l.pclón en el Registro de Conv..
nlos de esta Dlreccl6n General. OOD nollfl"""16n a la Comlsl~
NegocIedora,

Segundo.-Remltlr el toxto orIg1Da1 al Instituto de MedJa.
clón, Arl>Itrale y ConciJIaclón.

Tercero.-Disponer su pubUt:ae16n en el ..Boletín Oficial 481
EstadO>.

Madrid, 26 de sepUombre de 1984.-EI Director general, .Fr6iJ,•
cisco José Garcfa zapata.

de los TrabajadoreS, y arIlcnlo 2 del Real Decreto 1040/1116f,
de: 23 de mayo, sobre registro Y depósito de Convenios Colec~
Uves.

, . Esta Dlreccl6n General de TrabajO acuerda.

Prlmero,-Drdeoar su inscripción en el Registro de Oon
venios de esta Dirección General, con notificación ele ello a 1&
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Remtlr un ejemplar del mismo .. Instituto de
Mediacl6n, Arbllr&Ie y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publlcación -en el .Boletín Oficial del
Estado_.

Madrtd.-:i de septiembre de 1984.-& DireCitor general, Fre.n~
cisco José GarcfaZepata.

RESOLUCION de' 24 de s."ttBmb,.. de 1984. de 14
"Diteccíón General de Traba;o. oor la que le dispo
nEl la publicación del inCTRmento .alarial pa.ro-"1DIf4
del Convenio ColeM!vo ds ..RadiO ,Popr.dar, SOCiB
dad _Anónima,. (COPE), de ámbito ~fonat

MINISTERIO DE TR ABAJO
Y SEGUR[[)AD ~OCIAL

Visto el texto del acuerdo de tncremento salarlal para 1984
del Convenio Colecttvo de ..Radio Popular. S. A.- (COPEl, de
ámbito nacional.' suscrito Por las representaciones de la Empre
sa y de los' trabajadores, con fecha U de Jüllo de 1984. y a los
efectos prevtstos en el artíCulo 90 del Estatuto de los -TrabaJada.
res, con fecha. 14 de-sept1embre de 1984:~ de conformidad con lo
dispuesto en el r,eferido articulo 90. 2 Y 3, de 1& Ley8l1980, de 10
de marzo;. y artfeulo 2," y QOncordantes del Real Qecreto- l~OI
1981, de 22 -de mayo, sobre Registro y Depósito- de ConvenIos
Colectivos de Trabajo;

Esta Direéclón, GenerSJ de Trabajo acuerda~. . .
.Primero -Ordenar su lDSQ'lpci6n en el Registro de Conve

nios de esta DirecciÓD General.
Segundo.-Remtttr .el texto Original del citado acuerdo de

incremento salarial·. al Instituto de· Mediación, .Arbitraje -y Con~
cUl8c1ón.· . .

Te~.-Dlspémer: su pubUcac1ón en. el ..BoleUn Oftcial-·del
Estado-.

Mactr1d, 24de septiembre de 19fU,-El Director general, Fran~
cisco José Garcia ~,pata.
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ACUERDO DE INCREMENTOSALARrAL PAlIA 1984 DEL
'CONVENIO COLECTIVO DE .RADIO POPULAR.. S. A..,

. , .' .' (COPE) . . .'

Reunidos en Madrid en -la sede sodal di la Empreaa cRad.to
PopuJar. S. A.-(COPEl;lJ1t& en calle Alfonao XI, •• tercero, de
Ma.drid, de una parte. don Jor~ Planas CamPOS, D~tor-Ge
rente, y don SUvlo González Móreno, DIre<>tor de Admlnlotra-.
clón, y de la otra, _ Margarita l.onmta M1&oya. PresIdente
de) Comité Interoentros. i loo VocaIea don Pablo Frutos Call1'
plllo, don.LuIs Javier Rodrlgnft Got>áleGI. _ lIafaeI 41v_
da Cientueaoa Garcla y don tUi. S4nclí_ Duo. acuerdant

Que .el In.....mento del ConveDl<> de IllN ..... de Ullo _
tas l1nnles, aplicables mensualmente· sobre cada una de las
categorfas dé la tabla salarial del Convenio de 1983, quedlu!do
dichas tablas de la siguiente fot'1Dtk . .

Que los atrasos del Convenio serén abonados dentro de loa
meses de agostO, septiembre" y octubre de 19M. no siendo de
apltcación el artículo 47 del Convenio de 1982. siempre que la
Empresa cumpla los plazos arriba resetlad08.

y en prueba de conformidad firman el presente acuerdo en
Madrid a 13 de Jullo de 1984.

SolarIo Salarlo
Lotra - bueanual Hor..

H..... _
Coeto hora........... Convenio

..- _...
---

A SU25 m.BIS 3& ·1.832 4U
B 153.3&3 774.054 3& 1.l533 "4C ST.13O 82B.38S 3& 1.l533 l508
D ST.48S B3U33 38 1.l533 1111 .
E &9.142 8S7.llIlO 38 I.l533 82S
F 118.143 . 8S7.llIlO 38 1.l533 . 82S
G 153.344 11S.4811 SIl 1.tI32 1583
H 88.517 1164.487 38 1.tI32 S91
1 72.831 1.0000"'OO 38 U133 848 •
J 73.843 1.070.709 38 1.l533 lIIl8.

llESOLUCION de 28 de septiembre de lB/U. 1M ,..
Dirección General cls Tmbafo, por la que N fUa..
PO'" ,.. publicacl6n del Convenio Colectlvo de lG
Emprua .'orlaa y Aceros tH Remoso, S.~._.

Visto el texto del Convenio ColoÓtl"" de la Empresa .Forjas
y Aceros de Re1nosa, S. A._, suscrito el día 13 de. Julio de 1984
POr la ,Comisión Negoctadore del mismo J con entrada en este
Centro Directivo el dfa 31 de ~ullo de 198f. . -,

En consecuen~ ., de oonformtdad con 10 dispuesto en ~ el
articulo 90, 2 Y 3, de la Ley 8/1980 de 10 de marzo del Estatuto
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